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MUN¡CIPIO 

'ELAS PIEDRAS

Act¿ No 041/2018

Las Piedras, 01 de Noviemb¡e de 2018.-

quÉ, se, deben 
.aprobar 

los gastos por la contratacióri de tEnspo¡te para el traslado deI qu del pahrmonio. 6/10/18. y el rraslado de Liceales de Caneló; Chico hasta I¿s
ara_ participa¡ en la muestra de titeres, el dia 9/10/1g, ,"rU"A" poi f" ¡rnr,"ru co. Oa
217909260018, que se abonarán por el Fondo tncentivo dei p"rioáo'ZbñO7tS uf

:RANDO: l)Por ta presente se deja s¡n efecto Ia Res. 402118, dado oue ta
Empresa no se presentó en el periodo estipulado para el cobro de fácturas

: a lo prccedentemcnte expuesto:

CDJO MUMCIPAL DE LAS PIEDRAS

,VE:

Incentivo dcl período 20/10/18 d 19i lIr18.

.,Autorizar el gasto por la contratación de t¡ansporte pam el traslado de püblico en el

lrf.j:^:l !/1U1.1 
y traslado de,ficeales ¿el Canel¡n Chico hasta r"" i,i"d;;;, p,,"

etr la muesrra de riteres, el dia 9/10/18, realizado por f" B.pi"""-C- iJ ¡.i",'firi
0018, por un monto.de $-8300 (ocho mil trecientos pesos u-gruyo"), lo" "" 

ufonurun


